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PRIMERA PARTE 

1. INTRODUCCIÓN       
 

Los Centros Educativos de las RR. Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús pertenecen a la Iglesia 
Católica, por tanto, participan de su misión docente y evangelizadora.  

Están abiertos a todos sin distinción de raza, sexo, religión o condición social y con especial 
atención a los más necesitados.  

La inspiración cristiana que anima toda su actividad docente se fundamenta y busca desarrollar 
en los diversos miembros de la Comunidad Educativa los valores evangélicos y una concepción cristiana 
de la persona humana y de la vida.  

Desde estas premisas que configuran y sustentan su Carácter Propio, la tarea educativa que 
llevan a cabo los Centros Educativos de las RR. Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús pretenden la 
educación integral de sus alumnos y alumnas en su dimensión individual, social y trascendente.  

La organización del Centro responde a una gestión de participación coordinada y 
corresponsable. 
 

Los principios básicos que rigen nuestro modelo de gestión son tres: 
 
a) El objetivo prioritario de nuestros Centros es la formación integral de los alumnos y alumnas 
tal como está definida en el Proyecto Educativo, 
b) todos los que estamos implicados en esta acción formamos una Comunidad Educativa, en la 
que los intereses individuales dejan paso a los objetivos colectivos. 
c) la Comunidad educativa se expresa y actúa a través de la participación corresponsable. 
 
Estos principios, junto con los criterios que inspiran la participación (CF. CP 39)  nos ayudan a 

determinar el modelo de gestión para nuestros Centros. 

En la concreción de los aspectos organizativos de nuestros Centros Educativos tenemos en 
cuenta la legislación vigente: 

“La participación es un valor básico para la formación de ciudadanos autónomos, libres, 
responsables y comprometidos con los principios y valores de la Constitución” (LOE Título V Capítulo 
primero, art. 118). En consecuencia reconocemos el derecho de la Institución Titular a establecer el 
Carácter Propio del Centro y a dirigirlo, y asumimos las disposiciones legales que se refieren a la 
participación del profesorado, alumnado, personal de administración y servicios y padres de alumnos 
en el control y gestión del Centro (Cf LOE Título V Capítulo primero, art. 118, 119, 120, 121.) 

El Reglamento de Régimen Interior recoge el conjunto de normas que regulan el funcionamiento 
de nuestros Centros, y garantiza la adecuada coordinación de todos los estamentos y personas que 
forman la Comunidad Educativa. (Cf CP 38, 39, 40) 
 
2. PRINCIPIOS INSPIRADORES 
 

Para elaborar el Proyecto Educativo tenemos en cuenta la misión que nos encomienda la Iglesia 
Católica recogida fundamentalmente en los documentos del Vaticano II, actualizados en la Instrucción 
de la Congregación para la Educación Católica en su documento “Educar juntos en la Escuela Católica” 
(2007) y La Escuela Católica. Oferta de la Iglesia en España para la educación en el siglo XXI (Madrid 27 de 
abril de 2007); la legislación vigente hoy en España que es la LOE (Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación) ; y los documentos propios de la Congregación de Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús. 
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2.1 MISIÓN ECLESIAL  

“La Escuela Católica comparte la misión evangelizadora de la Iglesia, y es lugar privilegiado en el 
que se realiza la educación cristiana.”  

“Es lugar de educación integral de la persona humana a través de un claro Proyecto Educativo 
que tiene su fundamento en Cristo orientado a obrar una síntesis entre fe, cultura y vida. Su identidad 
eclesial y cultural; su misión de caridad educativa; su servicio social; su estilo educativo debe caracterizar 
a toda la Comunidad Educativa” 

(“La Escuela Católica en los umbrales del tercer milenio”. Instrucción de la Congregación para la 
Educación Católica). 

2.2 LEGISLACIÓN VIGENTE 

“Las sociedades actuales conceden gran importancia a la educación que reciben sus jóvenes, en 
la convicción de que de ella dependen tanto el bienestar individual como el colectivo. La educación es el 
medio más adecuado para construir su personalidad, desarrollar al máximo sus capacidades, conformar 
su propia identidad personal y configurar su comprensión de la realidad, integrando la dimensión 
cognoscitiva, la afectiva y la axiológica. Para la sociedad, la educación es el medio de transmitir y, al 
mismo tiempo, de renovar la cultura y el acervo de conocimientos y valores que la sustentan, de extraer 
las máximas posibilidades de sus fuentes de riqueza, de fomentar la convivencia democrática y el 
respeto a las diferencias individuales, de promover la solidaridad y evitar la discriminación, con el 
objetivo fundamental de lograr la necesaria cohesión social. Además, la educación es el medio más 
adecuado para garantizar el ejercicio de la ciudadanía democrática, responsable, libre y crítica, que 
resulta indispensable para la constitución de sociedades avanzadas, dinámicas y justas. Por ese motivo, 
una buena educación es la mayor riqueza y el principal recurso de un país y de sus ciudadanos.” 
(Preámbulo de la LOE) 
 
LEA LEY 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 
 
TÍTULO PRELIMINAR-Disposiciones generales: 
 

 “Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley. 
1. La presente Ley tiene por objeto la regulación del sistema educativo andaluz y de su 

evaluación, así como el fomento de la participación efectiva de la sociedad y sus instituciones en el 
mismo, en el ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el marco de las 
bases establecidas para el sistema educativo español. 

2. El ámbito de aplicación de la presente Ley es todo el sistema educativo andaluz, a excepción 
del universitario. 
 

2.3 IDENTIDAD DE LA INSTITUCIÓN   

 
La labor educativa de las Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús se inicia en 1887, año en que 

Santa Rafaela María fundó la Congregación. Desde sus comienzos la educación evangelizadora ha sido 
considerada la misión fundamental.  
 

Santa Rafaela María concebía la educación como un proceso de nueva creación en la que el 
educador colabora para que cada alumno y alumna descubra el proyecto de Dios en su vida, y le 
acompañe en su realización personal. Consideraba esencial “educar desde el corazón” porque la 
persona que se siente querida y valorada, es capaz de poner en juego todas sus capacidades y 
potencialidades; y reconoce a cada una como única creyendo siempre en su capacidad de superación 
personal. 
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La Institución quiere formar personas libres, que se conocen y aceptan y están dispuestas a vivir 
la reconciliación, la solidaridad, el servicio y el compromiso por la fraternidad entre todos los seres 
humanos, y capacitarlas para ser agentes de transformación social, ser testigos de Jesús-Eucaristía que 
se ofrece para dar vida a todos desde el servicio y el amor. 
Desea que se cuide la acogida, la cercanía y la atención a los más necesitados para hacer de cada Centro 
educativo un lugar donde se disfrute educando y aprendiendo. 
 

(Documentos de las Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús: Desde los orígenes la educación, 
Carácter Propio, Nuestros Valores, Educar desde nuestra identidad, Nuestra propuesta educativa). 
 
 
3. RASGOS DE IDENTIDAD 

3.1 PRINCIPIOS GENERALES (Cf. LOE Cap 1. Art.1) 

 
Entendemos la educación como un proceso liberador que permita desarrollar en plenitud todas 

las posibilidades del alumnado y culmine en una interiorización personal de su propio proyecto de vida, 
que le lleve a escoger libremente como ideal de su realización humana el poder llegar a ser y vivir para 
los demás colaborando en hacer un mundo más justo y solidario. 
 

Este proceso debe ser orientado por los siguientes principios: 
 

 La calidad de la educación para todo el alumnado, independientemente de sus condiciones y 
circunstancias. 

 
 La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y la no 

discriminación y actúe como elemento compensador de las desigualdades personales, 
culturales, económicas y sociales, con especial atención a las que se deriven de la discapacidad.  

 
 La flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses, expectativas y 

necesidades del alumnado, así como a los cambios que experimentan el alumnado y la sociedad. 
 

 La orientación educativa y profesional de los estudiantes, como medio necesario para el logro 
de una formación personalizada, que propicie una educación integral en conocimientos, 
destrezas y valores. 

 
 El esfuerzo individual y la motivación del alumnado. 

 
 El esfuerzo compartido por alumnado, familias, profesores, Centros, Administraciones, 

Instituciones y el conjunto de la sociedad. 
 

 La educación para la prevención de conflictos escolares y para la resolución pacífica de los 
mismos, así como la no violencia en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 

 
 El desarrollo de la igualdad de derechos y oportunidades y el fomento de la igualdad efectiva 

entre hombres y mujeres. (CP 18) 
 

 El fomento y la promoción de la investigación, la experimentación, la creatividad y la 
innovación educativa. (CP 36) 

 
 El diálogo respetuoso que permita a los alumnos/as no creyentes, confrontar su sentido de la 

vida con el que ofrece la fe; a los que están en búsqueda, reflexionar y clarificarse; y a los 



 6 

creyentes, integrar su fe religiosa en la cultura y dar razón de su fe desde una síntesis personal. 
( CP 16.18) 

 
 La búsqueda sincera y permanente de la verdad y la crítica serena y equilibrada de la realidad. ( 

CP 16) 
 

 La creación de un ambiente que favorezca la cooperación, la solidaridad y la actitud de servicio 
para con los demás, así como la sensibilidad por la justicia. ( CP 19) 

 
 El autoconocimiento realista del propio alumno y alumna y la orientación que le ayude a buscar 

su camino personal y social en la vida, y a descubrir las llamadas de Dios, para responder a ellas 
libremente y comprometerse al servicio de la sociedad y de la Iglesia. ( CP 21) 

 
 El compromiso por la justicia y la solidaridad que lleva a abrir caminos de fraternidad y 

colaboración y van más allá de cuanto exigen el respeto y la igualdad entre los hombres. ( CP 19) 
 

 El respeto, el cuidado y la defensa del medio ambiente, fomentando el amor a la Naturaleza y 
ayudando a valorarla, a disfrutar de ella, descubrir su belleza, y a tener actitudes de 
cooperación, admiración y acción de gracias. ( CP 20.36) 

 
 La formación de una Comunidad Educativa en la que todos busquen el bien del alumnado 

mediante: 
a) Una relación cercana entre familia y escuela, a través del intercambio y la cooperación 

entre padres y educadores, con el fin de conseguir una acción educativa coherente. 
 
b) La participación co responsable de padres y profesores con el Centro, en la que los 

intereses individuales dejan paso al objetivo común, prioritario en la escuela. (CP 22) 
 

c) La consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de la educación, 
el reconocimiento social del profesorado y el apoyo a su tarea. 

 
 La creación de grupos formativos y asociaciones, la organización de jornadas y actividades 

culturales, la participación del Centro en concursos literarios y artísticos, la colaboración en 
obras y servicios de promoción social, que ayuden al alumnado a abrirse a un mundo de 
dimensiones cada vez más amplias. ( CP 36) 

 
 La evaluación del conjunto del sistema educativo, tanto en su programación y organización y en 

los procesos de enseñanza y aprendizaje como en sus resultados. 
 

3.2 FINES EDUCATIVOS (Cf. LOE Cap 1. art.2) 

 
 El pleno desarrollo de la personalidad del alumno/a en sus dimensiones biológica, psicológica, 

intelectual, socio-afectiva, ética y trascendente. (CP 10) 
  

 La formación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, en la igualdad de 
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, en la igualdad de trato y no discriminación 
de las personas con discapacidad. 

 
 La educación en el ejercicio de la solidaridad, la tolerancia, la libertad y el diálogo, dentro de los 

principios democráticos de convivencia, así como en la prevención de conflictos y la solución 
pacífica de los mismos.  
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 La educación en la responsabilidad individual y colectiva, en el mérito, la honradez y el esfuerzo 

personal. 
 

 La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en común, la cohesión 
social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos. 

 
 La adquisición de valores que propicien el respeto hacia los seres vivos y el medio ambiente, en 

particular el valor de los espacios forestales y el desarrollo sostenible. 
 

 El desarrollo de la capacidad del alumnado para regular su propio aprendizaje, confiar en sus 
actitudes y conocimientos así como para desarrollar la creatividad, la iniciativa personal y el 
espíritu emprendedor. 

 
 La formación sistemática de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, de conocimientos  

científicos, técnicos, humanísticos, históricos, estéticos, religiosos y morales. Desarrollo de 
hábitos saludables, el ejercicio físico y el deporte. (CP 14) 

 
 La capacitación para una lectura e interpretación de la realidad, con actitud serena, objetiva y 

crítica. (CP 15,16) 
 

 La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales que lleve al alumno a poner al 
servicio de la sociedad sus valores y cualidades antes que a buscar su propio interés.( CP12) 

 
 La capacitación para la comunicación en la lengua oficial y cooficial, si la hubiere, y en una o más 

lenguas extranjeras. 
 

 La formación para respetar, apreciar, asumir y potenciar la cultura, la lengua, las costumbres y 
los valores específicos de la realidad local en un clima  de integración y apertura a todas las 
culturas. (CP 12) 

 
 La preparación para el ejercicio de la ciudadanía, para participar activamente en la vida 

económica, social y cultural, con actitud crítica y responsable y con capacidad de adaptación a 
las situaciones cambiantes de la sociedad del conocimiento, aportando su acción personal y 
solidaria para la transformación de la sociedad. (CP12) 

 
 La formación sistemática en la religión católica que ofrece respuesta a los grandes interrogantes 

de la humanidad, permite plantearse la vida según el evangelio y da la posibilidad de integrar la 
propia opción religiosa en la cultura actual. (CP 15) 

 
 La formación humana y profesional para compartir el compromiso de la Iglesia en la mejora del 

mundo, desde la convicción de que todos somos hermanos, hijos del mismo Padre. (CP12) 
 

3.3 MODELO DE PERSONA  

 
La razón de ser de nuestros Centros son los alumnos y las alumnas. Cuanto se realiza en ellos 

tiene un objetivo claro y preciso: ofrecerles posibilidades de crecer y madurar en todos los aspectos de 
su personalidad  y desarrollar todas sus capacidades.  
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Se pretende formar personas: 
 

 Compasivas, libres, responsables y respetuosas de la libertad de los demás. Que se conocen, son 
conscientes de su fragilidad y se valoran. Íntegras y coherentes consigo mismas, que actúan por 
convicciones propias. Personas que viven, desarrollan e integran sus emociones, que cultivan y 
encauzan su inteligencia emocional. 

 
 Que valoran su propia vida y la de los demás, como don supremo de Dios, que exige un 

compromiso en favor de toda vida humana y cuidado y respeto del medio ambiente.  
 

 Alegres, agradecidas y sencillas. Abiertas al encuentro y al diálogo, a su entorno social y a la 
cultura de su pueblo. Tolerantes y abiertas a la diversidad de culturas que conforman nuestra 
sociedad europea y nuestro mundo. Solidarias y comprometidas con los que más lo necesitan. 
Que fomentan el conocimiento y cuidado de las riquezas naturales, culturales, religiosas y 
artísticas del entorno en el que viven.  

 
 Con sentido crítico de la realidad que les rodea y del mundo, capaces de dialogar y acoger lo 

diferente. 
 

 Capaces de regular su propio aprendizaje, creativos, emprendedoras y que valoran el esfuerzo. 
Con una formación intelectual de calidad que les capacite para el ejercicio de una profesión al 
servicio de la sociedad. 

 
 Con conciencia moral, capaces de gobernarse a sí mismas, de construir su propio proyecto de 

vida y comprometerse con él. 
 

 Abiertas a lo trascendente, que cultivan la interioridad y la reflexión, que se cuestionan por el 
sentido.  

 
 Personas esperanzadas, que dan sentido al esfuerzo y valoran los aspectos positivos de la 

existencia. 
 

 Comprometidas con la justicia, los derechos humanos, la paz y la reconciliación. 
 

 Que conocen la persona de Jesús y su mensaje y tratan de vivir coherentemente con los valores 
evangélicos. Que saben dar razón de su fe y están abiertas al diálogo con otras creencias. 

 
 Que encuentran en Jesús-Eucaristía el sentido de su vida cristiana en comunión con la Iglesia. 

 

3.4 NUESTROS VALORES (Cf. Libro de Nuestros Valores) 

 
Nuestra propuesta educativa, además de referirse a aspectos comunes a otros tipos de 

educación y al servicio del hombre integral, pone el acento en algunos valores evangélicos que dan a la 
educación cristiana unas características propias. 
Son los siguientes: 
 
√ AUTOESTIMA. Este valor supone que la persona: 

- Se siente querida y valorada en sí misma. 
- Se conoce y asume su realidad, confía en sus posibilidades y supera dificultades. 
- Se sabe hija de Dios. 
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√ GRATITUD-GRATUIDAD. Este valor supone que la persona: 
- Reconoce y valora todo lo recibido. 
- Aprecia las cosas más allá de la utilidad y eficacia. 
- Tiene capacidad de estar al servicio de los demás, desinteresadamente.  

 
√ JUSTICIA. Este valor supone que: 

- Se reconoce y respeta el derecho de toda persona a vivir con la dignidad propia del ser 
humano. 

- Se actúa con el convencimiento de que los bienes de este mundo son de todos/as y nadie 
puede apropiárselos para sí. 

 
√ LIBERTAD. Este valor supone que la persona: 

- Es capaz de elegir y actuar de acuerdo con sus convicciones. 
- Respeta a los demás y cumple las normas que garantizan el bien común. 
- Tiene en cuenta las consecuencias de sus actos y las asume. 

 
√ PAZ-RECONCILIACIÓN. Este valor supone que la persona: 

- Vive en armonía consigo misma, con los demás y con toda la creación. 
- Favorece el diálogo y el respeto. 
- Reconoce la riqueza que encierra la pluralidad. 
- Disculpa los errores, perdona y acoge el perdón. 

 
√ RESPONSABILIDAD. Este valor supone que la persona: 

- Asume las obligaciones ante sí misma, ante los demás y ante Dios. 
- Es consecuente con las opciones tomadas. 

 
√ SOLIDARIDAD-FRATERNIDAD: Este valor supone que la persona: 

- Asume la causa de todos los hombres y mujeres como hijos/as de Dios, especialmente de los 
menos favorecidos. 

- Actúa desde una postura evangélica que va más allá de lo que exige el respeto, la justicia y la 
igualdad entre todos/as. 

 
√ VIDA. Este valor supone que: 

- Se admira, respeta, cuida, protege, defiende y potencia la vida de cada persona, de cada ser 
creado  por Dios y del entorno necesario para que esa vida se dé y se  desarrolle con plenitud y 
sentido. 

 
(Las actitudes a conseguir para desarrollar cada valor, así como las pautas de conducta a desarrollar 
secuenciadas por ciclos, para familias, alumnado y profesorado están recogidas en el libro de Nuestros 
Valores). 
 

3.5 PROYECTO DE PASTORAL (Proyecto Marco de Pastoral) 

 
Los Centros de Escuela Católica son plataformas de evangelización y lugares de presencia de  

Iglesia, donde se anuncia el Reino de Dios y se intentan ofrecer hechos vida los valores del Evangelio. 
(Cf. La Pastoral de la Escuela Católica, FERE 1994) 

La Pastoral de los Centros Educativos de las Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús es expresión 
de la vocación reparadora, que entiende la educación como un proceso liberador que incluye la 
promoción humana, el anuncio del Evangelio y la ayuda para una interiorización personal y comunitaria 
de la fe. Permite ofrecer al alumnado la posibilidad de confrontar la propia existencia con el Evangelio, 
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ayuda a los creyentes a dar razón de su fe, a los que están en búsqueda a reflexionar y clarificarse; a los 
no creyentes a confrontar su visión de la realidad con una perspectiva creyente. (Cf. Const. 7; CP 6, 15) 

El Proyecto de Pastoral Escolar requiere el compromiso de toda la Comunidad Educativa.  
 

3.6 RASGOS DE LA PEDAGOGÍA 

 
En nuestra acción educativa partimos de un principio básico: cada alumno y alumna es  sujeto de 

su propia formación.  Por tanto, cuanto se realiza en la escuela tiene un objetivo muy claro y preciso: 
ofrecer a cada alumno y alumna ocasiones de crecer y madurar en todos los aspectos de su 
personalidad. 

La educación personalizada es nuestra respuesta a las posibilidades de crecimiento y 
maduración de cada alumno y alumna, que propicie una formación integral en competencias, 
conocimientos, destrezas y valores morales en todos los ámbitos de la vida: personal, familiar, social, 
profesional y religiosa. (Cf. CP 24) 
 

La Pedagogía del corazón es para nosotros el camino por el que acompañamos a nuestro 
alumnado a crecer y madurar en todos los aspectos de su personalidad. Al nacer del amor, respeta la 
identidad de cada uno para que sea agente de su propia formación y pueda colaborar a crear una 
sociedad donde sea prioritario el respeto al otro, la solidaridad y la búsqueda de lo que es más justo y 
fraterno.  

Esta pedagogía es esencialmente la del “afecto“, y se caracteriza por los siguientes rasgos:  
 
Educa el corazón y desde el corazón; presta atención al que más lo necesita; educa desde el 

afecto y su estilo combina ternura y firmeza. 
 

Atención personalizada atendiendo a la diversidad que implica una adaptación al alumnado, a 
sus peculiaridades, ritmo de maduración y proyecto de vida. 
 

Aplicación de los avances educativos y tecnológicos que fomente la creatividad, la innovación y 
la iniciativa y dé primacía a la adquisición de competencias y de técnicas de aprendizaje. 
 

Favorecer técnicas de autoevaluación y autocrítica. Hacemos que los alumnos asuman 
responsabilidades en la organización escolar, como medio de favorecer el desarrollo de su madurez y 
responsabilidad.  
 

Educación más allá del aula que permita al alumnado abrirse a un mundo de dimensiones más 
amplias y a tomar parte en iniciativas sociales. 
 

Utilización de metodologías abiertas, flexibles, fomentando la cooperación y el trabajo en 
equipo así como la interacción con los compañeros. 
 

Propuestas de experiencias y situaciones que ayuden a los alumnos y alumnas a ejercitarse en la 
toma de decisiones con libertad y responsabilidad. (Cf. CP 30) 
 

Realización de un diseño de evaluación que permita verificar el nivel de calidad de la acción 
educativa y la adecuación de la pedagogía utilizada a las necesidades del alumnado. (Cf. CP 37) 
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3.7 COMUNIDAD EDUCATIVA  

 
Nuestro modelo de educación cristiana exige que el Centro sea una auténtica Comunidad 

Educativa, creadora de un ambiente y estructuras que favorezcan la educación de la persona de 
acuerdo con nuestra identidad. Según el espíritu de Santa Rafaela María la Comunidad Educativa debe 
ser un lugar donde se viven las relaciones personales en un ambiente de acogida, amistad, confianza y 
compromiso.  

La Comunidad Educativa es fruto de la integración armónica de todas las personas que, 
relacionadas entre sí e implicadas en la acción educativa, comparten y enriquecen los objetivos del Centro.  

La configuración del Centro como Comunidad Educativa se manifiesta sobre todo en la comunión 
de criterios, en el trabajo conjunto y en la participación de todos los estamentos en la labor educativa del 
Centro.  

Esta Comunidad se compone de: la titularidad, el alumnado, el personal docente y de administración y 
servicios, y las familias de alumnos/as. 
  

 La Institución Titular: la Congregación de Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús es la 
responsable de expresar, garantizar y dar continuidad a los principios y criterios de actuación 
que constituyen el Carácter Propio.  

 
 El Alumnado: es el Centro de la Comunidad Educativa, responsable de su crecimiento personal y 

de su aprendizaje, participa activamente en la vida del Centro. 
 

 El Personal Docente: asume una especial responsabilidad en la formación y consolidación de la 
Comunidad Educativa, ya que está directamente implicado en la preparación, realización y 
evaluación del Proyecto Educativo.  

 
 El Personal de Administración y Servicios: presta una valiosa colaboración realizando funciones 

diversas y necesarias para el buen funcionamiento del Centro. 
 

 Las Familias: como principales responsables de la educación de sus hijos, participan activamente 
en la vida del Centro, y le prestan su apoyo, sobre todo a través de la Asociación de madres y 
padres 

 
 Todos los estamentos aportan iniciativas, ilusión y trabajo según las respectivas competencias y 

responsabilidades. (CP 26) 
 

4. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO 
 

 4.1 ENTORNO 
 

Características de la ciudad: 
Extensión: 1.188,14 km². El término municipal está compuesto por una ciudad, siete pedanías y 16 

barriadas rurales, que hacen un total de 25 centros urbanos. 
Según los datos oficiales del Padrón Municipal de habitantes de Jerez, a día 1 de enero de 2011 el 

municipio de Jerez de la Frontera contaba con 212.629 habitantes, lo que lo convierte en el más poblado 
de la provincia de Cádiz, el quinto de Andalucía (por encima de cuatro de las ocho capitales 
provinciales), la 9ª área metropolitana de España por encima de 34 de las 52 capitales de provincia, y el 
noveno si eliminamos las capitales provinciales. 

Además la ciudad es la que tiene más nacimientos de la provincia (2.706), casi duplicando a la 
segunda, Algeciras (1.537), y casi triplicando a la capital provincial (1.109). En los últimos años la ciudad 
ha tenido incrementos poblacionales que rozan o superan los 3.000 habitantes anuales, esto representa 

http://es.wikipedia.org/wiki/1_de_enero
http://es.wikipedia.org/wiki/2011
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un incremento anual de la población de entre un 1,5% y un 2% y entre el 21 y el 26% del total del 
incremento de población de la provincia. 

 
Respecto al porcentaje de población por edades: 
 

Pirámide de población (2007) 

% Hombres Edad Mujeres % 

0,32   85+   0,83 

0,53   80-84   1,02 

1,05   75-79   1,58 

1,53   70-74   2,07 

1,67   65-69   1,98 

2,27   60-64   2,46 

2,43   55-59   2,58 

2,91   50-54   3,03 

3,61   45-49   3,71 

4,08   40-44   4,20 

4,23   35-39   4,36 

4,59   30-34   4,53 

4,09   25-29   4,10 

3,49   20-24   3,41 

3,06   15-19   2,90 

2,82   10-14   2,66 

2,92   5-9   2,66 

3,26   0-4   3,08 

 
Lo centros de enseñanza que existen en la ciudad de Jerez: 
 
-Centros de enseñanza primaria: 56 (19 concertados, 3 privados y 35 públicos) 
-Centros de enseñanza secundaria: 33 (17 concertados, 1 privado y 15 públicos) 

 
La ciudad se ha ido ensanchando por el sector sur y norte, y el centro de la ciudad tiene 

viviendas caras o casas de alquiler para personas con menos poder adquisitivo. Sin embargo, muchas 
personas vienen al centro a trabajar, ya que es una zona comercial y financiera, y traen a sus hijos a 
colegios del centro.  En una zona cercana al colegio se ha realizado hace unos años una urbanización 
cuyas viviendas han sido adquiridas por matrimonios con profesiones liberales y actualmente muchos 
niños vienen de estas familias. Aunque el colegio no tiene e. Infantil, actualmente  cuenta con una 
buena demanda. 
 
 Jerez fue originalmente una ciudad centrada en la industria vinícola, con exportaciones del 
Jerez-Xérez-Sherry a todo el mundo. Debido a no contar con la estructura social de funcionariado que sí 
disfrutan otras ciudades, Jerez ha basado su industria, además de la producción y comercialización de 
vino, también se cultivan frutas, cereales y hortalizas, y se cría ganado vacuno y caballar. 
 

http://es.wikipedia.org/wiki/Pir%C3%A1mide_de_poblaci%C3%B3n
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Tras la crisis bodeguera a comienzos de los 90, actualmente la ciudad busca diversificar la 
industria. Un sector económico fomentado con éxito es el turismo, debido a la fuerte identidad de las 
señas de la ciudad (vino, flamenco y caballos), el atractivo de los festejos y al importante patrimonio 
histórico que posee, además de eventos como el Mundial de Motociclismo. De forma paralela, otras 
acciones se orientan a la ubicación de la ciudad como centro logístico en Andalucía occidental, con 
grandes superficies y naves de distribución, buscando las sinergias entre el ferrocarril, el aeropuerto y 
los puertos cercanos. 
 

Actualmente la crisis ha reducido el trabajo de la construcción, que tenía mucho empleado en la 
ciudad y eso ha llevado a sufrir graves problemas económicos a muchas familias de obreros que tenían 
su empleo en empresas constructoras e inmobiliarias. También el cierre de muchos comercios y el ERE 
del ayuntamiento han elevado la tasa de paro.  

 
En estos momentos, el número de parados asciende a 30.779 habitantes 
 

Religión: 

La religión con más practicantes en Jerez es, a semejanza del resto de España, el cristianismo 
católico. Existen numerosos templos y lugares sagrados propios para el culto de esta religión en la 
ciudad. 

Jerez tiene gran autonomía en su administración eclesiástica en Andalucía, siendo la única 
ciudad no capital de provincia, junto a Guadix, que es sede episcopal de una Diócesis Católica. La 
Diócesis, denominada Asidonia-Jerez y abarca la franja norte de la provincia de Cádiz, tomando como 
frontera natural al sur el río Guadalete. Las comarcas comprendidas en dicho terreno son la Costa 
Noroeste, la Campiña de Jerez y la Sierra de Cádiz, junto con la mayor parte de la zona urbana de El 
Puerto de Santa María, al encontrarse en la ribera norte del río. El principal templo de la diócesis es la 
Catedral de San Salvador y el Obispado de la Diócesis radica en el Palacio de Bertemati, en la Plaza del 
Arroyo. 

En la ciudad existen diversos templos no católicos, como mezquitas e iglesias evangélicas. El 
cementerio municipal de Jerez tiene instalaciones para el enterramiento por el rito islámico.  

Además de la Semana Santa también se celebran otras fiestas con carácter religioso, como el 
Corpus Christi y sus patronos. 

 
Familias de nuestro centro 
 
 Nivel socioeconómico: En general nuestras familias son de clase media baja, aunque 
últimamente, al cambiar la zona de escolarización, empiezan a aparecer familias con un nivel 
socioeconómico más alto, correspondiente a una clase media.  
 Actualmente, y dada la crisis económica, muchas de las familias se encuentran en paro (padre o 
madre, e incluso padre y madre), así como en situaciones que rozan el umbral de la pobreza. 
 
 Nivel de estudios de los padres: La mayoría de los padres tienen estudios primarios, aunque un 
porcentaje considerable tiene estudios medios y superiores (especialmente los padres y en menor 
proporción las madres). Hay una minoría de familias sin estudios primarios. 
 
 Muestran interés por la educación y aprendizaje de sus hijos, conocen y colaborar en el 
desarrollo del proyecto educativo. La colaboración en el sostenimiento económico del Centro es  de un  
99 % de alumnos de Primaria, ESO y CFGM para las cuotas de material escolar , seguro escolar y agenda. 
 

http://es.wikipedia.org/wiki/Iglesia_Cat%C3%B3lica_Romana
http://es.wikipedia.org/wiki/Iglesia_Cat%C3%B3lica_Romana
http://es.wikipedia.org/wiki/Andaluc%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Guadix
http://es.wikipedia.org/wiki/Di%C3%B3cesis_de_Espa%C3%B1a
http://es.wikipedia.org/wiki/Di%C3%B3cesis_de_Asidonia-Jerez
http://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_C%C3%A1diz
http://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Guadalete
http://es.wikipedia.org/wiki/Costa_Noroeste_de_C%C3%A1diz
http://es.wikipedia.org/wiki/Costa_Noroeste_de_C%C3%A1diz
http://es.wikipedia.org/wiki/Campi%C3%B1a_de_Jerez
http://es.wikipedia.org/wiki/Sierra_de_C%C3%A1diz
http://es.wikipedia.org/wiki/El_Puerto_de_Santa_Mar%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/El_Puerto_de_Santa_Mar%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Catedral_de_San_Salvador_de_Jerez_de_la_Frontera
http://es.wikipedia.org/wiki/Palacio_de_Bertemati
http://es.wikipedia.org/wiki/Mezquita
http://es.wikipedia.org/wiki/Iglesias_evang%C3%A9licas
http://es.wikipedia.org/wiki/Semana_Santa_de_Jerez_de_la_Frontera
http://es.wikipedia.org/wiki/Corpus_Christi
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 La participación en los acontecimientos colegiales fundamentalmente  en reuniones 
trimestrales, tutorías individualizadas con los profesores y  celebraciones festivas y de convivencia es  
buena. 
 
  
Escolarización 
 
  La demanda de puestos escolares, generalmente es superior a la oferta, quedando un 
grupo de alumnos  sin poder ser admitidos en el Centro. La demanda viene de familias que viven o 
trabajan cerca del centro, otro grupo suele ser hermanos de alumnos escolarizados en el colegio y otro 
hijos de  antigua/os alumna/os que guardan un buen recuerdo del colegio. 
 
  La ratio en primaria cumple el cupo y en algunas clases está ampliada sin embargo en 
algunas clases de secundaria está por debajo de su capacidad, las razones son repeticiones, cambio de 
modalidad de estudios a módulos de Ciclos Formativos y a veces abandono. 
  En CFGM se cumple el cupo y hay una larga lista de espera para poder acceder a alguno 
de los módulos. 

4.2 CENTRO 

 

4.2.1. Nombre y ubicación 

 
Nombre: María Medianera Universal.  
Ubicación: Nuestro centro está situado  en el centro histórico de la ciudad, tiene zona comercial cercana 
y también varios barrios tradicionales de Jerez: S. Miguel y la Yedra, de donde viene alumnos de un nivel 
socioeconómico más sencillo, mientras que los que acuden de la zona norte de Jerez suelen tener un 
nivel socio-económico medio. Actualmente hay un gran número de familias en paro y muchos sin ningún 
tipo de ayuda porque llevan ya varios años en esta situación. 
 

   4.2.2. Historia del Centro  

 
 El Centro” María Medianera Universal”  es un Centro  de la Iglesia Católica y tiene como finalidad 
la educación integral de los alumnos desde la perspectiva cristiana del hombre, de la vida y del mundo. 

Fue fundado por la Congregación de Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús que trabaja en 
Jerez, en el campo de la educación, desde el 8 de Enero de 1.883. A finales de diciembre de 1882, 
llegaron las Esclavas a Jerez,  protegidas por el P. Cermeño sj,  a petición de un grupo de señoras de la 
ciudad que querían mantener una escuela llevada por profesoras laicas para frenar la Educación gratuita 
que estaban ofreciendo los protestantes en la ciudad. La primera sede del colegio, estuvo en la calle 
Porvenir, número 44, pasando meses después  a ocupar el edificio actual, calle Santísima Trinidad, 6. La 
entrada a la casa estaba en ese momento en la calle Fermín Aranda, 40 (Hoy calle Medina). 

 Ante la imposibilidad de atender a numerosas solicitudes de admisión, por lo reducido del 
edificio, la Congregación pidió ayuda a don Julián Pemartín, propietario de unos terrenos contiguos. 
Eran unas grandes naves de bodegas, que el Sr. Pemartín cedió a las Esclavas. Parte del colegio actual  
está construido sobre esos terrenos. 
  
 Las Esclavas se establecieron en Jerez con una clara intencionalidad social y educativa: la 
atención a niñas de familias modestas. 
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 Entre 1.883 1967 se impartió exclusivamente el nivel equivalente a Enseñanza Primaria y se 
atendía con carácter privado  a las alumnas que deseaban una mayor preparación para el mundo del 
trabajo: Estas clases serían un antecedente de la Formación Profesional que actualmente se imparte en 
el Centro. Años más tarde se concede el reconocimiento como entro de Formación Profesional  de 
Primer Grado, en las ramas Administrativa y Sanitaria. 
  
 En la actualidad el Centro  está situado en el centro de la ciudad, dentro del casco antiguo, 
Consta de un solo edificio distribuido en dos plantas y sigue respondiendo a la intencionalidad social de 
las Fundadoras de la Congregación de Esclavas, y a los deseos y esfuerzos de la primera comunidad 
establecida 1.883.  

  Aunque el Colegio está situado en el centro de Jerez, la procedencia del alumnado es variada; no 
puede decirse que sea exclusiva de un sector. 

  

4.2.3. Situación jurídica actual 

 
Con la transformación definitiva de la LOGSE, queda como un Centro integrado de  
  

-         Educación Primaria: 6 unidades. 
-         Educación Secundaria: 4 unidades. 
-        Formación Profesional: 2 Ciclos de Grado Medio: Auxiliar Técnico de Enfermería y    

Técnico de Farmacia y Parafarmacia. 
  

4.2.4. Modelo de gestión de calidad: Misión, Visión, Valores, Mapa de procesos 

 
MISIÓN: 
 

Desde 1877, la Congregación de Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús promueve como misión 
recibida de la Iglesia, una educación evangelizadora. Su Carisma Reparador, hace que la propuesta 
educativa de nuestros Centros trate de colaborar en la reconstrucción del mundo roto. 
 

Acompañamos el proceso de crecimiento de los niños/as y jóvenes, ofreciéndoles una educación 
integral: 

 

 basada en valores que brotan de la Eucaristía 

 en diálogo crítico con la realidad, abierta al pluralismo y al cambio de los tiempos, desde una 
perspectiva cristiana. 

 que proporcione una visión cordial del mundo y de las relaciones humanas. 

 que haga personas constructoras de paz y reconciliación, capaces de trabajar por la justicia y la 
solidaridad. 

 que busque el compromiso con Jesucristo y con su Reino. 
 

Esta propuesta exige que en nuestros centros haya una comunidad educativo-pastoral que sea al 
mismo tiempo sujeto y ambiente de educación. 
 

En Andalucía la Congregación tiene en la actualidad cuatro centros. En todos ellos, desde que el 
Estado ofreció la posibilidad de conciertos educativos, se ha optado por acogerse a ellos para facilitar el 
acceso de todas las clases sociales.  
 

 Jerez de la Frontera: Colegio María Medianera Universal (1 línea: EP, ESO, Ciclo 
Formativos de Grado Medio de Auxiliar de Enfermería y Ciclo Formativo de Grado Medio de 
Auxiliar Técnico de Farmacia y Parafarmacia) 
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En 1883 se fundó una escuela para dar respuesta a la necesidad de educación cristiana católica 

de una población amenazada por la expansión del protestantismo. 
Aunque en un principio se atendió a la educación y promoción de la mujer, especialmente de las 

clases sociales más desfavorecidas. Desde los años 70 se ha abierto a la Formación Profesional, 
como una opción educativa que prepara para la inserción laboral a jóvenes con menos posibilidades. 
 

 
VISIÓN: 
Queremos ser un centro que: 

 Forme cristianos comprometidos que integren fe y vida.  

 Prepare personas que pongan sus valores y cualidades al servicio de los demás.  

 Proporcione una formación académica de calidad. 

 Ofrezca una atención personalizada, sobre todo a los alumnos con Necesidades Educativas 
Especiales.  

 Ponga en contacto al alumno con la realidad, capacitándolo para desenvolverse de forma 
autónoma y responsable en la vida.  

 Fomente la participación activa y corresponsable de toda la comunidad educativa.  

 Cuide las relaciones humanas entre todos los miembros de la comunidad educativa.  

 Gestione y proyecte de forma eficiente los recursos humanos y materiales del Centro.  

 Procure el desarrollo personal y profesional de todos los trabajadores del Centro.  

 Ponga los avances tecnológicos al servicio de la educación. 
 
Queremos ser percibidos como una Comunidad Educativa: 

 Con capacidad de escucha. Diálogo  

 Dinámicos y entusiastas, comprometidos y participativos.  

 Ganas de aprender y mejorar.  

 Creativos.  

 Trato igualitario.  

 Responsables y corresponsables.  

 Atentos y dedicados a nuestros alumnos. Cercanos. 
Esta visión la queremos trabajar durante los próximos 6 años. 

 
VALORES: 

 Nuestra propuesta educativa pone el acento en unos valores evangélicos que dan a la educación 
cristiana características propias. Estos valores han sido consensuados para todos los centros de 
Esclavas de España: 

 Vida: Admirar, respetar, defender y proteger la vida.  

 Libertad: Ser capaz de elegir y actuar de acuerdo con las propias convicciones 

 Justicia: Reconocer y respetar el derecho de toda persona a vivir con dignidad. 

 Gratuidad: Reconocer y valorar todo lo recibido.  

 Autoestima: Sentirse querido y valorado en sí mismo.  

 Responsabilidad: Asumir las obligaciones ante uno mismo, ante los demás y ante Dios.  

 Paz – Reconciliación: Vivir en armonía consigo mismo y con los demás. 

 Solidaridad – Fraternidad: Asumir la causa de todos los hombres y mujeres, especialmente de los 
menos favorecidos, como hijos de Dios. 

 
Además son importantes para nosotros: 
 

 El trabajo en equipo.  

 El trato cercano con los alumnos, las familias y el personal.  
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 La profesionalidad en nuestra labor educativa.  

 La intencionalidad educativa y pastoral de toda la organización, estructura y funcionamiento del 
centro. 

 
Nuestras Fortalezas son: 

 Clima familiar y acogedor.  

 Equipo docente con gran experiencia y muy implicado en su labor docente. 

 Comunidad Religiosa que apoya y da continuidad a la acción educativa del centro.  

 Especial implicación de todo el personal en el cuidado y atención de los alumnos con NEE.  

 Programación, despliegue transversal y seguimiento de las actividades de la Pastoral del centro 

 
 

 
 

       4.2.5. Jornada escolar 

 
 Educación Primaria : 
-  Jornada lectiva:  
      L/M/X: de 9,00 horas a 14,30.h. 
      J/V:     de 9.00 A 13.30.h. 
- Comedor: L/M/X de 14,30 a 16,30 horas 
                      J/V de 13.30 a 16.30 horas 
 
 Educación Secundaria : 
- Jornada lectiva: de 8,00 horas a 14,30 horas 
- Comedor: De lunes a viernes, de 14,30 a 16,30 horas 
 

 
 



 18 

       4.2.6. Servicios complementarios 

 

COMEDOR: CATERING  AL PUNTO, de  14,30 a 16,30 horas, los lunes, martes y miércoles, y de 13:30 a  
16:30 los jueves y viernes. 

                 e.mail de contacto:    charovalle@telefonica.es 

ACTIVIDADES PASTORALES EXTRAESCOLARES: GRUPOS ACI 

Viernes: 
13:30 a 14:30: escuela de ocio y tiempo libre 
14:30 comida 
15:30-16:30: grupo por niveles 

e.mail de contacto: isafeaci@hotmail.com 

 

4.2.7. Infraestructura y equipamiento. Recursos 

 
La distribución del colegio se organiza de la siguiente manera:  
 
-Planta Baja: Recepción, Recibidores, Administración, secretaría, Despacho de Dirección, Biblioteca, Sala 
de tutoría de Primaria, Iglesia, y patio central. Salón de actos y Sala de video o desdobles. Aula de 
tecnología. 
- Planta Primera: aulas de Secundaria, Integración y y CFGM, Laboratorio, Sala de Pastoral, Sala de 
Profesores, despacho de Jefatura de Estudios y Calidad, Despacho de Orientación, Aula de informática y 
tutoría de ESO. Zona de recreo para ESO 
 
El centro cuenta con red wifi,  pantalla y proyectores en casi todas las aulas, aunque es necesario 
mejorar el equipamiento informático en las clases y buscar algún espacio más para los desdobles.    
 

4.2.8. Relaciones con el entorno  

 
o Ayuntamiento: desayuno andaluz, bicentenario, medio ambiente, bomberos, policía local, 

biblioteca municipal. 
o Universidad de Cádiz: alumnos en práctica Universidad de Cádiz 
o Diócesis: Grupo de Pastoral Juvenil, Vigilia de la luz (DOMUND), sembradores de estrellas, 

Vigilia Inmaculada… 
o CEP 
o Editoriales 
o Escuelas Católicas 
o PROACIS: ONG de las Esclavas 
o Comedor El Salvador, Hogar San Juan y Centro SILOÉ 
o Mercado 
o Zoológico de Jerez  

 

4.2.9. Datos de la Comunidad educativa 

 
 El número de alumnos oscila entre los 360 y 370 anualmente, alumnos diagnosticados con 

necesidades educativas  especiales  tenemos entre  10-15,  el número de  familias  en torno a las 305. El 
personal del centro  asciende a 35. 
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El   porcentaje de las familias que colaboran con la aportación económica voluntaria  para la mejora de 
los recursos del centro y el mantenimiento del mismo es del 77 % de alumnos de Primaria y ESO  y del 2% 
de alumnos de Ciclos Formativos  
 

La asociación de padres y madres  tiene  un 92% de familias asociadas. 
 

Contamos con una asociación de antiguas alumnas asociada a la FEACI, que pese a no tener 
muchas asociadas, desarrolla una importante actividad solidaria organizando anualmente un rastrillo 
benéfico. 
 

4.2.10 Alumnado 

 
      4.2.10.1 Número de alumnos: 
 

 -Educación primaria: 150 alumnos es la ratio permitida  de 6 unidades, normalmente nos 
sobrepasamos unos 10 alumnos  por repeticiones o ampliación de ratio. 
 -Educación Secundaria: 120 sería la ratio de cuatro unidades, pero solemos tener unos 105, ya 
que  muchos se van al no tener bachillerato o se van a programas específicos. 
 -Ciclos Formativos de Grado Medio: 90 sería la ratio de las tres unidades, normalmente nos 
sobrepasamos unos 10 alumnos por repeticiones o ampliación de ratio. Hay alumnos que cursan 
módulos sueltos. 
       
      4.2.10.2. Ratio de alumno por profesor:  
 
 Educación primaria 25-27, educación secundaria 24-27. No ponemos  la cantidad exacta ya que 
esto varía cada año. 
 
      4.2.10.3. Absentismo escolar: NO APLICA 
 
      4.2.10.4. Procedencia 
 
 Es muy variada, muchos vienen de  los alrededores del colegio, o porque sus padres trabajan en 
el centro. Suelen venir muchos hermanos de alumnos escolarizados o hijos de Antiguos/as alumnos/as  
 
      4.2.10.5. Perfil del alumnado 
 
 Nuestro alumnado es muy variado: podemos tener alumnos de familias con un nivel socio-
económico y cultural bajo, así como hijos de familia de una clase media con padres que trabajan y tienen 
inquietud por la formación de sus hijos. Esta variedad hace que la respuesta y el apoyo que tienen los 
alumnos en sus familias también sean diversas. Actualmente ha aumentado el número de alumnos con 
padres en paro y también hay un buen número de alumnos con familias desestructuradas. 
 

En general son muy  cariñosos, obedientes y acuden al colegio con alegría y manifiestan cariño 
por los profesores y las Hermanas de la comunidad. Algunos, que no cuentan con mucho apoyo familiar, 
pueden tener dificultades de motivación para llegar al final de la ESO.  
 
      4.2.10.6.  Posicionamiento del alumnado ante el centro 
 
 Como decíamos en el punto anterior son muy cariñosos y  se sienten valorados y queridos, muy 
atendidos por el profesorado que hace un seguimiento individualizado de ellos.   La relación profesor 
alumno es muy cercana. 
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4.2.11. Personal 

 
4.2.11.1 Número de profesores y PAS 
 

El claustro está compuesto por   27  profesores de los que sólo 5 son hombres y 22   mujeres,  
 
PAS: una recepcionista, una administradora, dos auxiliares de  secretaría (con 15 horas en total), 

una monitora del comedor que lleva también la tienda de uniformes, dos limpiadoras de la Empresa El 
Castor, uno de mantenimiento de la Empresa Servicios y Mantenimientos Integrales José Miguel Flores.  
En total: 8 
 

Características del personal  
 

Es un personal identificado con el centro, algunas son antiguas alumnas,  muy colaborador e 
implicado en la acción pastoral y solidaria.  Muestran un gran cariño hacia la institución, dispuesto a la 
formación permanente y renovación. 

El profesorado de  primaria es más antiguo con gran experiencia en la docencia y muy identificado 
con el ideario del Centro. 

El profesorado de Secundaria es más joven y dinámico,  creativo y abierto al cambio, aunque tiene 
que ser formado en nuestra identidad, por ser personal de incorporación más reciente. 

 
 
4.2.11.2 Visión del centro por parte del personal 

 

 Clima familiar y acogedor. 

 Comunidad religiosa presente en toda la vida del Centro, disponible tanto para labores pastorales 
como de mantenimiento y asistencia al Centro siempre que se la necesita. 

 Equipo docente  implicado en su labor docente y en la pastoral del Centro.  

 Especial implicación de todo el personal en el cuidado y atención del alumnado con NEE. 

 Trato cercano y personal a las familias. 
 

SEGUNDA PARTE 

 
5. Concreción del Currículo o Proyecto Curricular del centro (Índice aparte) 
 

TERCERA PARTE 

6. PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS (ÍNDICE APARTE) 
 

Se entiende por Programación didáctica de área la concreción para el Centro de los currículos 
establecidos por los Decretos nacionales o autonómicos. El Proyecto Curricular deberá adecuar el 
currículo al contexto socioeconómico y cultural del Centro, a las características y necesidades del 
alumnado a las opciones lingüísticas y a los recursos de cada Centro, tomando como referencia el 
Proyecto Educativo del mismo, concretándolo para Educación Infantil, para cada Ciclo de Educación 
Primaria y para cada curso de Educación Secundaria Obligatoria o Bachillerato. Denominamos al 
proyecto curricular programación didáctica de área. 
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CUARTA  PARTE 

7. Planes  y proyectos 
 

 7.1. Plan de acción tutorial 

 7.2. Plan de atención a la diversidad 

 7.3. Plan de convivencia 

 7.4. Plan de formación del personal 

 7.5. Proyecto bilingüe 

 7.6. Plan de Tics 

 7.7. Plan lector 

 7.8. Plan para la igualdad 

 
8. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PEC  

 
 
 El Proyecto  educativo de Centro se  concreta cada año  en la programación anual y en el plan de 
mejora. 
 
 Se evalúa trimestralmente a través del plan de seguimiento y medición establecido en nuestro 
modelo de gestión de calidad. 
 
 En la memoria final de curso e informe por dirección se recogen las fortalezas y logros así como 
las debilidades y propuestas de mejora, analizando  el plan de seguimiento y  medición en sus 
indicadores subjetivos y objetivos, De este análisis se parte  para  revisar y actualizar la programación 
anual. 
 
 Las programaciones didácticas  se plasman en la programación anual de aula, que bien en los 
departamentos o los profesores de la materia revisan y actualizan anualmente. 
 
 El método de evaluación que empleamos es el establecido en nuestro modelo de calidad 
siguiendo el ciclo de mejora continúa. 
 
         

Jerez  22 de Octubre  de  2012 


